NUMERO CUARENTA Y TRES. En la ciudad de San Francisco Gotera, a las nueve horas del día diecinueve de marzo de dos mil cinco. Ante mí, NELIN GODOFREDO FLORES ARGUETA, Notario de este domicilio, comparece la señora LUZ AVALOS RODRIGUEZ, de sesenta y cuatro años de edad, de oficios domésticos, persona a quien hoy conozco e identifico en forma legal por medio de su Documento Unico de Identidad número: cero dos millones ciento un mil tres – seis, y Número de Identificación Tributaria: un mil ciento nueve – doscientos noventa y un mil cuarenta y uno – ciento uno – seis, y  ME DICE: I) Que es dueña y actual poseedora de una de las cuatro parte  en proindivisión que pertenecen también a ALEX HERIBERTO AVALOS, JOSÉ LUIS AVALOS Y FRANKLIN ERNESTO AVALOS, todos mayores de edad y del domicilio de Nueva Guadalupe, departamento de San Miguel, de un inmueble de naturaleza urbana que se describe así: El lote número CUARENTA Y TRES, que corresponde a la hoja Catastral quinientos sesenta y cuatro – veintidós – ciento dieciséis, Polígono número Uno, siendo la capacidad superficial de DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS METROS CUADRADOS, de acuerdo a su hoja catastral que mide y linda: AL NORTE, Rumbo N ochenta y ocho grados trece minutos Este, distancia nueve metros sesenta centímetros, con Mariana de Jesús Rubio García, Francisco Adán Paiz Lovo, calle de por medio; AL ORIENTE: Rumbo S Franco distancia de veintiocho metros ochenta centímetros con Ana Graciela García del Cid; AL SUR, Rumbo S ochenta y ocho grados catorce minutos Oeste, distancia nueve metros setenta centímetros, con José Sura Fuentes, y AL PONIENTE: Rumbo N cero grados doce minutos Este, distancia veintiocho metros ochenta centímetros, con María Concepción Zelaya Gómez; inscrito en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipoteca de la Primera Sección de Oriente bajo el número sesenta y uno, folios cuatrocientos veintiocho al cuatrocientos treinta y dos del libro un mil cuatrocientos ochenta de este departamento, II) Que libre de gravamen y por el precio de TRES MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que declara tener recibidos a su entera satisfacción de la señora GLORIA DEL CARMEN MEDINA DE GUERRA, de cuarenta y cinco años de edad, empleada, del domicilio de Nueva Guadalupe, departamento de San Miguel, persona que hoy conozco e identifico en forma legal por medio de su Documento Unico de Identidad Número cero tres millones seiscientos noventa y seis mil setenta y siete – cinco y NÚMERO DE identificación TRIBUTARIA UN MIL DOSCIENTOS DIEZ- doscientos cincuenta mil trescientos Sesenta – dos - dos, le VENDE, a esta la porción de terreno anteriormente descrita; en consecuencia en este acto y por medio de la presente escritura le hace la tradición del dominio, posesión y demás derechos anexos que le corresponden en la parcela y construcción del terreno vendido, entregándoselo materialmente y obligándose al saneamiento por evicción en caso necesario. Presente la señora GLORIA  DEL CARMEN MEDINA DE GUERRA, de generales antes expresadas y me DICE: III) Que acepta la venta y tradición del dominio, posesión y demás derechos transferidos sobre el inmueble que le vende y se da por recibido en este acto. Los comparecientes me manifiestan que la vendedora es madre de la compradora; que el inmueble vendido al ser arrendado producirá una renta anual de DOSCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA,. Yo el Suscrito Notario HAGO CONSTAR: Que antes del otorgamiento de este instrumento hice saber a las partes que el testimonio de esta escritura no será presentado al Registro de la Propiedad; ya que no se ha dividido el derecho que le corresponde a cada propietario. Así se expresaron los comparecientes a quienes les explique los efectos legales de este instrumento; y leído íntegramente que les hube todo lo escrito en un solo acto y sin interrupción, entendidos dijeron que esta redactado a sus voluntades, ratifican su contenido y firmamos DOY FE.   

